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En el r8Cur,;o contencioso,aumir¡is1Pltlvo r(llTIf'rO ":ID:\. 7H 'n
I.f'rpue'to ante )'! A¡,¡dienc.la lerrtlCriaJ d~ Madi id nOl VI: HH
mIlO Call'? Pé:.p¡, COntra reiojuc~j~m de tlstE.' R,'!~l~iro d· Hi el>'
junio de 1977, se he. dictado con fechll 28 Jd enero de 10:'
pOl ,lJ¡ citada Al/cIencia S81ltem,;¡a doua ..ada firme, rul'; 1»H·lt·
dI'" ;"('Si~IV8 es i¿OAIU sigue:

" l1al ~.mCJs· Quee,nimando e ,rec:ur~o cOnt¡·nf"i(l1:\O anrr- 'n 1~1 r.¡·
U\O ln~erpleat(" !'Dl· el Procurad.or dofl8 _Marla dt;ll Carmpn ]-.,'J

)00 en nombre y representación de don Ramiro Calle Per_~'Z.,

cl,)1'1l'"8- resoluol_tn del Re'ls;tro dI:! la PropIedad Industrié· d~· 16
de ';jn_'o ,e 1971, -y la desmotim"l.torul dt"1 recurso de rf'Dr-fH Ion
oont.rala J)J1mela; anulamos tales resolu,-:iont"S que concedlt"ron
la -1 St.npd~)·- y re,lltro del nomhn;: comt"TC'JaJnumerp 74 ij97
"Int f'r:omO\::iones Inmobiliarias, S. A." nNISA). por ser r.on
t"al ¡fI.& L ~~n"mjento lurídico, todo eUo sin hacer exprt':;,8

·imposlción de costas.•

En '11 virtud, ate Or,anjsmo. en cumplimiento de 1(, pre\le·
D:do tU la Le, eh:l 27 de diciembre de 1_. ha tenido a bIen
di~o"n~ qu R CLmpla en sus propios términos la :eh'rids Sl'n
tl'tn<u, ,. H publ~que el aludidO faIJo en el .Boletin Oficial dd
E~u.do .

).A) que· COU'\.oDlCO .lo V. S. pan, su -oonocimienlo y efectos.
uios lUarde Q V 5. muchos años.
Madrid lO de mayo de 1884-EJ Director general, Julio De-

Iical'O Montero, RiOs .

S•. SeCTetario 1'.,neraI del Registro de la Propiedad Industrial

RE~CLUC10N de !Q d~ mayo de 191J4 dt:'/ R,'-".,/,()
d"! l'!l PrOJ)hcwé Indu8trUlJ, DO' la Que ~e '('Ir';""
el c¡,m,plimiento de In B"''lttl'r.C''w d~('l{/"h ")0' /.)
AlUiu'ncia rerriklríal df.! MfJdnd, t"Jedaru'¡" 11 , .....

e.' el reC"ur.q contt:'nC"if')s(1 llnm~ni.... " ,1'\1r 1 Ú n', I r¡

fJ03/78. promovido por don k·úmro Calle I f.-", J

-cohir'l acuerdo de Reg;'II'o de 181e ¡unir) :ú: /(/;",
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IlESOl.UCION do • de (unto do l884, de lo Direc·
ción G'M'rcll CÑ lo BnerRta, pOr Jo que .e Qutortza
ka c¡prqtUcción <H 1cI .ub8ltocMm de VUecha en la
pl'G"~ncta de León. woUcUoda por .HldroeZ'ctrica
llH,,;cc lberduero. S. A.• , )1 .e declara en concreto
la utlltdad pübltca d. ¡ti ","mtl.

V~atC' el p1)f'Ic':ente incoado en 'la Del81&010n Territorial de
'_ldl)$tJ:1." y Enellte de León de la Junta de Castilla y León
a 111,tancf,a de -Hidroeléct>.'ica I"'rloa lberduero. S. A.•, con
ctOJ'~hJlio ~ 8111;80, ClaUe Gardoqut, n11mero 8, aollcitando autori·
Z6l.o1(¡n para la ampliación de una subastación transformadora
4e tr,.,ta elklriCl& ., c:mmplidos 101 trt.mttel reglamentarios

·..,l'cifJ:ad.os 8J'I • oapitulo -111 del Decreto 2817/1988 sobre autori
7ar.~Gn de insta~"dones el6ctrioas. y en el capitulo nI del De
cret? 2618/J.g86 sobre· expropiación lOl'ZOla y eaDolones en ma
teria ele instala(¡lones e16ctrióal y Ley de 24 de noviembre
de 1"29.

E. ta D!recot'6'" General de la Enerp, a propuesta de la
Soc(,;~6n oorrespcnc1iente de la misma ha feaueltol

~, ...torizar a «H!droel'::trica lb6rica tbWduero, S. A.•, la am
p1iaC'Jón de l6. IUt esta.ctÓD transformadora de ener¡1a el6ctric8
deJ'rmlnada V1ie<ha, cuyo establecimiento fue autortr.aclo por es
ta DAr.cotón, Gbneral por resoluotón de fecha 27 de a b r i 1
de 1$17.

La citada ampl_ conllotlri en la creactón de un .1.
tema a aeo KV dotAndol. de cuatro ~o1onel. En una pri
mera fue .- mor.t8-rtn tres posiciones, dos d. Unea y una de
trulto..'maci6n j,8 300 MVA y 3801132 KV. En una fase poste
rior se lDontar" otra pos1c1ón oon un tranaformador de iguales
caracterlltloas '1U8 .1 anterior. El actual alatema a 132 KV tle
ampj'ará oon dos posio1ones de banco. pasando a doce posi·
O.OI~es

La flDalidad el aara-ntizar el s~m1ni.tro de energia eléctrica
a la (l~udad d\J León y gran parte· de su provincia.

~1lU'ar en oonoreto· la utilidad p'O.blioa de la instaladón
f'iéflrice que Sfl autorizII.. a ios efectos 88ftalados en la Ley
10/1988 -aDre Ul,;roplación forzosa y sanciones en materia de
lnstlt.lactone,;; eléttrlou y en su Bealamento de aplicación apro
baao por Decreto 2819/1SM16, de 20 de ootubre.

P.~ta inlta1acl6u no seoomenzari • OOI1struir mientras no
aolente .1 petic~r,.r10 de Ja mlama con la aprobación de su
uroyectn de efecu'ciOn, prevto eumrUmJento de los trámites que
se '~alan en el capitu lO IV de o1tado Decreto 2617/1966 de
20 de octubr·e, debiendo solicitarla la Indicada aprobación en
el. olazc máximl de diez meses.

Caso dE' no ser factible 10 ant.eriormente -expuesto, le pro
c.ed~I·é por e1 pe1 'donario de 13. autorización a cumplimentar lo
qae para conCtlIJión de prórrOga 88 ordena en el capítulo IV
del Decreto 1718/1987 de 22 de tuUo.
~ 'tue oomUtliOl. a V. s.
Madrid, e dllt lunio de 1984,-La Directora general, Mada

Carm~n Mestre V8r,ara.

Sr. Delegado Territorial de Indultrla y Enerlla de la Junta
de Costilla y Le6n en León.

RESOLUCION de 18 a.mayo d. Jau. tU la Direc
ctón Geneml d.1o Bn8rgk¡, por lo qut se autori·
.10 a cHtdroeUctrwa l.pa1iolo. S. A ... , lo instala
ción del aprovechamiento hktroeléctrico Cortes-La
Aluerkl. en .1 reo JúCor (VolenctoJ,

Vllto el expediente incoado en 'la Dtrección' Provincial del
Ministerio de Industria y Energía en Valenctapor 1& Empresa
-HldroeI6<trica Elpaftola. S. A.-. domiciliada en M.m;d. caUe
Herm08i1la. número 3. en solicitud de autorizac:lión administra
Uva para ..a Instalación del aprovechamiento hidroeléctrico Cor
tea-La Muela, sobre el 110 Júcar, tétmlJlol municipales de Co·
frent.., Cort•• de Pall.. 1 Do. Asuae (Valencia). 1 cumplldOI
loa trámltes reglamentarios _ordenados en el capitulo 111 del De
creto 21117/1888. de ao de cctubre, en el Decreto H8111l82. de 26
de abril, y Ley de 24 de noviembre de 1838. . .

,Obtenida por la Empre... peticionaria 1& oorrespon.dlente con
cea16n del aprovech&m1ento. por Resoluci6n de la Direcci6n
Gerwral de _Obras Hidriul1cas de fecha 31 de marzo de 1981.
esta DirecclOn General ha resuelto:

Autorizar a _Hidroeléctrica Espaftola, S. A .•• 1& instalación
del aprovechamiento hidroeléCtrico Cortea-La Muela, en el no
Jotlcar, t6rminol'l municipales da Colrentel. Cortes de Pallán
y Coa A,uas (ValenciaJ, según proyecto ,ulcrito en Valencia
en lunio d. 1982 por el.ln,eniero industrial don Félix Cabezón
Valer.

El apro'V8Chamiento hidroeléctrico --constaré de las _siguientes
centrales: central reversible de La Muela., central de pie de
presa de Cort~1 11. . .

Central reversible de La Muela.-La central constart de:

Tres turbina! bombai reverslbles1aUalea d.el tipo "Franela,
de ele verticat, previstas para un "uáal de 40 metros cúbicos
por segundo como turbina y 31 metros cúbicos por saaundo
como bomba.. con saltos máximo y mínimo de 522 metros y 488
metros, resoectivamente. Velocidad, 50G revoluciones por mi
nuto.

Tres .tlneradores motores de potencia aparente nominal
188.880 kVA. COI l'p = 0.9 Y pOtencia mí.Xima 'absorbida con
motor. 170.000 kW. TenSión de ¡reneraclón. 18 kV,

Equipo de protección, mando y control.

Ceritral Cortes II.-La central constará de:

Dos turbin'lS i,uales. de ele vertical, tipo Francis, cen un
salto neto .:fe al) metros y un caudal de 164 metros cúbicos por
selundo. Velocidad, 150 revoluciones por minuto,

Dos ..lteroadores iguales con potencia aparente nominal
133.333 kVA, cos q:J = 0,9, 150 revoluciones "por minuto '/ ten-
sión de ieneración. 15 kV.. ..

Equipo de protección, m;ando y oontrol.

Esta .:utorización· se otPr'a de acuerdo con lo establecido
en las dispOSiciones anteriormente citadas y con las condicio
nes generales primera y quinta del apartado 1 y las del apar·
tado 2 del articulo 17 del Decreto 177511981. de 22 de tu116.

S. observarán las condiciones establecidas en el punto sex
to de la Orden de 17· de julio de 1972 (-Boletin Ofioial 1e: Es
tado. de _29' de julio de 1972), por la que se aprobó el Plan
Eléctrico Naciooal. relativo a participación de tecnologta, equi-
pos y trabajo nacionales. ..

Esta Dirección General de la Energía podrá· dejar sin efecto
la presente alltorización en cualquier momento en que se com
pruebe 61 incumplimiento de las condiciones impuestas. o por
inexactas declaraciones en los datos que deben figurar en los
documentos a que se refleren las normas contenidas en el
arl1culo •.- del Decreto 177&11987 de 22 de julio. y preceptos
establecidos en la Orden de 23 de febnro de UH9, relativos a
centrales generadoras de enerlia el6ctrica.

La Direcci6n General de la Energía podrá luprimir o modi
ficar las presentes condiciones o imponer otras nuevas si. 1&1 .
cJrc.unstandas asi 10 aconsejaran.

Esta autoriZAción H concede sin perjuicio de las autoriza
ciones y ;as concesiones cuYo otoreamiento corresponda ~ otros
Depa.rt.am~ntos ministeriales y Oreanlamos de la Administra
ción. tant,Q ('...entral como Auton6mica. Provincial o Local. por
lo que no podrá iniciarse obra alguna que requiera dichas con·
cesiones ylo autorizaciones sin que hayan Ildo previamente
concedidas. .

Lo q'le comunico a V. S.
Madrid. 18 de meyo de 1984.-L. Directora seneral. Maria

del CQt'Rl~n Mestre Versara.

Sr. Director provincial del DepartamentO de Valencia,

disponer que le cumpla en sus l')roplos términos la referida
Rntf'Dcla y se publique el aludido f8¡}lo en el .Boletín Oficial
del Estado.. ' .

Lo. que OOJIll.l.lltOO, a V. S 'para su conocimiento y efectos.
ri05 auardf.l a V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de abril de 19M.-EI Director ,eneral, Julio Deli

cado Montero-R~l.s.

Sr. secretario ¡eneral .del Registro de la Propiedad lnqustrial


